
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Divisorio 
Demandante: Amaly Vargas Contecha 
Demandado: Juan Ángel Ramírez Soto 

Rad. 2011 -00161-00 

Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el certificado de matrícula 
inmobiliaria que antecede. 

Continuando con el trámite correspondiente se señala fecha y hora para proferir la 
sentencia que en derecho corresponda, programándose el 29 de julio de 2021 a 
las 2 pm  °friese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tal. 

jpg-- in/ yl b - 202 
El auto cansí-ter Sé notificó hoy por anotación 

En estado No. 	S& 
Feriado. 	  
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